Prestaciones por desempleo
1. Prestación y subsidio de desempleo:

Las prestaciones económicas contributivas por desempleo o subsidio por insuficiencia de cotización, se reciben como derecho de las trabajadoras por cuenta ajena si cumple los requisitos generales para ser beneficiaria, tanto en el supuesto de extinción del contrato de trabajo como en el supuesto de suspensión del mismo.

A la solicitud de prestación o subsidio se ha de acompañar comunicación escrita de la parte empresaria sobre la extinción o suspensión, junto con la orden de protección o, en su defecto, el informe del Ministerio de Fiscal.
Para el cálculo de la cuantía de la prestación, si las bases de cotización se vieron afectadas por una reducción de jornada derivada de la situación de violencia de género, serán incrementadas hasta el 100% de su cuantía.
En el supuesto de suspensión del contrato de trabajo:

- El periodo inicialmente podrá ser de hasta 6 meses, pudiendo ampliarse hasta un máximo de 18 meses si la trabajadora aporta documentación acreditativa de que el/la Juez ha prorrogado la suspensión por un nuevo periodo, sin que sea necesario volver a acreditar la orden de protección, o el informe del Ministerio Fiscal.
- El periodo de suspensión tienen consideración de periodo de ocupación cotizada, tanto si durante ese periodo de suspensión ya se estuvo percibiendo una prestación o subsidio anterior, como si no se percibió.
- Las cotizaciones computadas para el reconocimiento de una prestación o subsidio podrán ser también computadas para el reconocimiento de una prestación o subsidio posterior, el cual se reconocerá como si no hubiera percibido la prestación o subsidio anterior. 

2. Cotización durante la percepción de la prestación o subsidio por desempleo: 

Tanto en los supuestos de extinción como en los de suspensión, la cotización se realiza por la entidad gestora de las prestaciones. 

3. Renta activa de inserción (RAI):

Es una ayuda económica que se acompaña de actuaciones encaminadas a incrementar las oportunidades de inserción en el mercado de trabajo. Es necesaria la inscripción como demandante de empleo incorporándose al Programa de Renta Activa de Inserción que se realiza a través de la Oficina de Empleo.

